EUTANASIA.
(Magisterio de la Iglesia).

“Eutanasia”. Fernando Monge. MC 405. Pag. 16. Folletos Mundo Cristiano.

Si este tema no se afronta desde una perspectiva trascendente, si no se tiene en cuenta que sólo Dios es creado y dueño único de cada vida humana, y que todo hombre tiene un destino eterno, es fácil caer en las mayores aberraciones.

Pío XII afirmó taxativamente: “Toda forma de eutanasia directa, esto es, la administración de un narcótico con el fin de provocar o acelerar la muerte, es ilícita, porque es una pretensión de disponer directamente de la vida. Uno de los principios fundamentales de la ley natural y cristiana es que el hombre no es señor y propietario, sino sólo administrador del propio cuerpo y de la propia existencia”.

La misma postura se confirma en las Encíclicas de Juan XXIII Mater et Magistra y Pacem in terris. El Concilio Ecuménico Vaticano II reafirmó solemnemente la dignidad de la persona humana y su derecho a la vida, condenando los crímenes contra la vida: “homicidios de cualquier clase, genocidios, aborto, eutanasia y el mismo suicidio deliberado”.
La Sagrada Congregación para la Doctrina de la Fe publicó, con la aprobación expresa de Juan Pablo II, una declaración sobre la eutanasia en la que se afrontan muchas cuestiones planteadas por los progresos técnicos de la Medicina, que ha aumentado su capacidad de curar y de prolongar la vida en determinadas condiciones que a veces implican problemas de índole moral:

“Por eso los hombres que viven en tal ambiente se interrogan con angustia acerca del significado de la ancianidad prolongada y de la muerte, preguntándose consiguientemente si tienen el derecho de procurarse a sí mismos o a sus semejantes la “muerte dulce”, que serviría para abreviar el dolor y sería, según ellos, más conforme con la dignidad humana”.
El mismo Juan Pablo II, concretaba el empeño que incumbe a todos los cristianos para afrontar desde la raíz este problema; no basta ya una simple condena de la eutanasia o el simple intento de obstaculizar su difusión y posterior legalización:

“el problema de fondo es, sobre todo, cómo lograr ayudar a los hombres de nuestro tiempo a tomar conciencia de lo deshumanizado de algunos aspectos de la cultura dominante, y a redescubrir los valores más preciosos obscurecidos por ella.

La invasión de la eutanasia, como plaga mortal que sigue al aborto, debe acogerse como una dramática llamada a todos los creyentes y hombres de buena voluntad, a fin de que se muevan con urgencia para promover con todos los medios y en todos los niveles una verdadera elección cultural en el camino de nuestra sociedad.
Adquiere por eso, particular importancia, ante todo, una presencia y una acción incisiva de los católicos en todas las sedes y organizaciones, nacionales e internacionales, en las que se toman decisiones de extrema importancia para la marcha de la sociedad.

Otro tanto debe decirse por lo que se refiere al amplio campo de los medios de comunicación social, sobre cuya importancia en orden a la formación de la opinión pública no hace falta insistir”.

A la luz de estas enseñanzas, es urgente que los cristianos adquieran una conciencia cada vez mayor de la intangibilidad de toda vida humana inocente, para así poder contrarrestar las presiones de una cierta cultura dominante, que intenta legalizar la eutanasia, así como ha legalizado el aborto en muchos países.
Esta intangibilidad es consecuencia lógica de la concepción trascendente y cristiana de la vida: “del señorío de Dios sobre la vida y sobre la muerte; de la pertenencia a Cristo del hombre. Se trata de una enseñanza explícita de la Biblia que se repite, desde las primeras páginas del Génesis y desde el “no matarás” del Decálogo, hasta la primera carta de Juan.

¿Por qué se va dando una creciente aceptación social de la eutanasia en muchos países? No queda sino diagnosticar que cada vez son más las personas impregnadas, quizá inconscientemente, por una concepción de la vida contrapuesta al mensaje cristiano, más aún, a la dignidad natural de la persona humana. El Santo Padre, en el discurso citado, señalaba algunas de las características negativas de la cultura que prescinde de la trascendencia, que acaba siendo cultura de la muerte:
· La costumbre de disponer según el propio arbitrio de la vida humana desde su inicio.

· La tendencia a apreciar la vida sólo cuando es portadora de riquezas, de salud y de placeres.

· La valoración del bienestar material y del placer como bienes supremos y, por consiguiente, el concepto del sufrimiento como mal absoluto que debe evitarse a toda costa y con cualquier medio.

· La concepción de la muerte como fin absurdo de una vida que podía proporcionar aún goces o como liberación de una vida considerada ya “carente de sentido”, porque está destinada a seguir sufriendo.

Estas notas van acompañadas, generalmente, de una aceptación del principio por el que el hombre puede prescindir de Dios y sólo es responsable ante sí mismo y ante las leyes de la sociedad libremente establecidas”.
El problema de la eutanasia, como otros tan graves que se plantean en la sociedad y cultura actuales, exige de todos los cristianos un empeño serio constante, especialmente con el testimonio de su propio estilo de vida, para consolidar en su entorno la concepción trascendente y cristiana de la existencia. Por eso, se hace urgente proponerse los siguientes objetivos de carácter general:

· Tomar conciencia de la divergencia que muchas veces se ha establecido entre fe y vida, como consecuencia de una acrítica acogida práctica de concepciones hedonistas, consumistas, etc., que subyacen a un determinado estado de vida.

· Descubrir las genuinas concepciones cristianas acerca de la vida, del sufrimiento, de la muerte y de la justa escala de los valores de la vida, concebida como vocación y misión, de la cual cada uno es responsable ante Dios
· Construir nuevamente sobre estas concepciones la propia existencia individual, familiar, profesional, no temiendo caminar con fortaleza cristiana contra corriente”.

